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AYUHTA M IEHTO
C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a t o ­
r ia  e l  DÍA JO DE ABRI). DE 1935.—Extracto.—Presidencia 
del ilustrisimo señor primer Teniente Alcalde, D. José Verdes 
Montenegro.—Asistieron los Sres. Ajeíx, Alvarez R. ViHamil, 
Andiieza, Baíxeras, Castro, Feijóo, Garrido, Montero, Mun- 
tán, Ortega, Rueda y Serrano,

Se abrió la sesión a Jas diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

P U P E N D E L D IA

Asuntos al dospacho de oficio
A cuerdos : 1,“ Se dió lectura de un decreto de la Alcal­

día Presidencia, fecha 8 del corriente, dando cuenta de que 
por la Legación Imperial del Japón en Madrid se ha hecho en-

frega de 240 plantas de árboles de cerezo, flor nacional japone­
sa, con destino a su plantación en los jardines de esta capital.

Y se acordó quedar enterada y expresar al señor Alcalde de 
Tokio, por conducto de la Legación del Japón, la rendida gra­
titud de la Corporación municipal por aquel delicado obsequio 
dedicado al pueblo madrileño.

2." Se dió cuenta de uti oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 13 del pasado mes de marzo, remiliendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del presupuesto del Interior, correspondieiile al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1934, remitida por la Depositaría 
Municipal.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la cuenta de que se 
trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a la que ha 
QQ rendirse en su día, a tenor d^l artículo 121 del reglamento 
de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924.
_ 3.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, feclia ,3 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, los balances de comprobación 
y saldos en el mes de febrero ultlnio del pre.snpuesto vigente.

4." Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Guerra 
Abad, en el precio tipo, el remate de la subasta de derribo y 
aprovechamiento de ios materiales de la casa minierò 22 de la 
calie de Mesonero Romanos, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el dia 39 del pasado mes de marzo.

A petición del Sr. Muntán quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se modifique en el sen­
tido que se indica el decreto dictado en 12 de octubre último 
por el exedentisimo señor Delegado especial del Gobierno en 
el Ayuntamiento en relación con el personal imiiúcipa).

Asuntos y expedientes con díclameii de las Comisiones

_ SOBRE IM  MESA 
Comisión 5 .* -Gobernaelón

A petición del Sr, Feijóo se acordó continúe sobre la mesa 
d  dictamen proponiendo la resolución que, con arreglo a lo 
determinado en ia reorganización de servicios y acuerdos mu­
nicipales complementarios, procede adoptar con visia de soli­
citud formulada por el Jefe de las Secciones técnicas de Bene­
ficencia y Sanidad y el Jefe de la Sección técnica de Benefi­
cencia interesando se les asignen los sueldos que por sus 
actuales cargos estiman les corresponden.

DE NUEVO DESPACtfÜ 
Comisión L*—Hacienda

5." Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
conio consecuencia de las obras de renovación de aceras en 
la calie de Guillermo de Osma, fundándose en la famltad que

............
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para elló concede el Estatuto Municipal, y que la cantidiid 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 
por i 00 del costo de las obras, previas tas deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas tas cuotas determinadas 
en el expediente —deducidas dpi referido tanto por ciento— 
a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en 
este caso con arreglo a to prescrito en dicho cuerpo legal, 
estando exentas las fincas que, con arreglo a la ley de Ensan­
che, estén tributando actualmente con el recargo extraordina­
rio de) 4 por lOÜ.

e." Aprobar la exaccidn de contribuciones especiales 
como coiiseciieiicifi de las obras de pavimentación en la calle 
de Solana de Ahidie, fimdútidosc en la facultad que para ello 
concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global que 
lian de satisfacer tos contribuyentes sea el 15 por lüü del costo 
de las obras, previas las deducciones que la ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el expe­
diente —deducidas del referido tanto por ciento— a los res­
pectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios eu éste caso 
con arreglo a diebo cuerpo legal.

7. “ Aprobar la exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de pavimentación en la calle de San­
ta Casilda, fimdiíndose en la facultad que para ello concede el 
Estatuto Municipal, y que la cantidad global que han de satis­
facer los contribuyentes sea el 15 por UXJ del costo, de las 
obra.s, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas detcnuinadas en el expediente —dedu­
cidas del leferido tanto por c ie n to - a los respectivos dueños 
de las fincas, sujeíos tributarios con arreglo a dicho cuerpo 
legal, estando exentas las fincas que, con arreglo a la ley de 
Ensaudie, estén tributando actualmente con el recargo extra­
ordinario del 4 por KJÜ.

8. " Aprobar la exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de pavimentación en la calle de Se­
bastian Elcaiio (entre las de Beniardino Obregón y Fray Luis 
de León), fundándose en la facultad que para ello concede e! 
Estatuto Municipal, y que la cantidad global que han de satis­
facer los contribuyentes sea el 15 por lüüdel costo de las obras, 
previas las deducciones que lo ley determina; debiendo ser exi­
gidas las cuotas determinadas en el expediente -deducidas del 
referido tanto por ciento— a los respectivos dueños de las fin­
cas en dos plazos, con intervalo de tres meses y a razón del 
50 por ÍÜO de la cuota cada uno, estando exentas las fincas 
que, con arreglo n la ley de Ensanclie, estén tributando actual­
mente con el recargo extraordinario del 4 por lUO,

0." Quedar enterada, teniendo en cuenta lo informado por 
el Servicio Contencioso, de la sentencia dictada por el Tribn- 
ntil l ’ rovinciiil de lo Contencioso-admitustrativo en el recurso 
interpuesto por la Corporación municipal con motivo de recla- 
mnción de D. Santos Sónchez Rodríguez por el arbitrio sobre 
canalones y bajadas de aguas de ta finca número 8 de la calle 
de Egiillaz, y por cuya sentencia se confirma el fallo del T ri­
bunal Ecnnómico-admiiustralivo de la provincia, de 20 de junio 
de lO.D, que revocaba en parte el decreto del Delegado de A r­
bitrios, de 17 de noviembre del año anterior, y declaraba que 
dicho señor tiene dereclio a que le sean devueltas las cantida­
des que solicita, a partir de 1 de enero de 1920, por tratarse 
de un ingreso indebido por im error de hecho.

10. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal EconómicD-administra- 
livode la provincia, de 10 de febrero iílt|nio, recaído en la 
reclamación foriimlada por doña Carmen CjíI Delgado Olazá- 
bal sobre exacción del arbitrio de hiquilinato correspondiente 
al piso que ocupa en In finca número 23 de la calle de) Espa­
ñólelo, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administra­
tivo recurrido y se declara que la base imponible por que debe 
coatrilmir diclia señora tís la de 3,000 pesetas anuales que sa­
tisface, mientras no exista prueba contraria de que paga las 
4.8U0 pesetasrqne la Administración immicipa! le atribuye; 
procediendo le sentí devueltas a la interesada las 129,75 pese­
tas que constituyó en la Caja general de Depósitos en garan 
tía de la diferencia que se le exigía, devolución procedente 
por tratarse de un ingreso indebido.

11. Quedar enterada, teniendo en cuenta lo informado 
por el Sel vicio Contencioso, de la sentencia dictada por e) 
Trilnmal Contencioso-administrativo de la provincia, confir­
mada por el Supremo, con motivo del recurso formulado por 
la Corporación iiimitcipal en reclamación de D. Gabriel Mon­

tero Labrandero contra denuncia por el arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente al número 15 de la calle del Doc­
tor Cortezo, y por cuya sentencia se confirma e! fallo dictado 
por el Tribunal Económico en 26 de febrero de 1929, que con­
firmaba el acto administrativa recurrido en cnanto a considerar 
sujeto al pago del arbitrio e¡ solar objeto dei expediente y lo 
revocaba en cuanto a la estimación de la base del tipo liquida­
do y de la multa impuesta.

12, Quedar enterada, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, de la sentencia dictada por el 
Tribunal Contencioso-administrativo provincial en recurso for­
mulado por la Corporación municipal con motivo de la recla­
mación de D. Fernando Flórez, Comandante que fué de los 
Somatenes de la primera región, sobre arbitrio de inquilinato 
del piso ocupado por la entidad en la calle de Fomento, 7, y 
por cuya sentencia se confirma el acuerdo recurrido del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia, de 28 de mayo 
de 1929, en el que se declaraba que dicha Comandancia de 
Somatenes no estaba obligada al pago de tal arbitrio por 
dicho local.

13, Devolver a D. Valentín Ramón Lavin, de conformidad 
con lo informado por la Sección, la cantidad de 1.352 pesetas 
satisfechas por derechos y recargo del 5 por tUO por el arbitrio 
municipal sobre incremento del valor de los terrenos con mo­
tivo de la adquisición de imo situado frente el camino llamado 
Viejo de Villaverde, cuya devolución podrá tener lugar como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso; haciéndose notar la conveniencia de que por la ofici­
na correspondiente se lleve a efecto con celeridad la notifica­
ción de valores, según dispone e! fallo dei Tribunal Provin­
cial de 9 de marzo de 1934, con el fin de evitar el riesgo de 
que pudiera ser partida fallida la nueva cuota a liquidar.

14, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el criterio sustentado por el ponente, señor 
Andueza, en relación con 1a contrata del servicio desillas y 
sillones en los paseos públicos:

Primero, Que se sometan a una revisión técnica detenida 
las 3.500 sillas y 500 sillones que la contratista del servicio ma­
nifiesta tener a la disposición dd Ayuntamiento, a fin de que 
se compruebe si el citado material reúne las condiciones exigi­
das por d  contrato y, por lo tanto, pueden destinarse a la pres­
tación del servicio de que se trata; y

Segundo. Que se conceda a la contratista de este servicio 
im nuevo plazo, improrrogable, de noventa días para que pon­
ga igualmente a disposición del Ayi’ntanúento, para la misma 
revisión técnica, el resto del material a que viene obligada por 
e! contrato, o sea los 1.000 sillones que con los 500 que dice 
tiene depositados pura su reconocimiento constituyen los 1.500 
que preceptúa la base cuarta del pliego de condiciones que 
sirvió de base para la adjudicación del servicio,

15, Determinar, en vista de lo interesado por doña María 
Luisa Naout y de lo informado por la Sección, así como sin que 
ello suponga criterio fijo a seguir para lo sucesivo, que se 
fraccione en tres plazos, dentro siempre del actual ejercicio, e! 
pago de la suma de 5.213,75 pesetas que por el arbitrio de so­
lares se exige a dicha señora por el enclavado en el número 14 
de la calle de Cudarso; debiendo verificar el primer plazo, o 
sen la tercera parte, dentro del tercero dfa siguiente a la noti­
ficación de este acuerdo, y tos dos restantes cada noventa 
días, sin que ello obste para retrasar por ningún concepto el 
pago de las cuotas periódicas que corresponda a dicha señora 
satisfacer por los trimestres sucesivos mientras figure en ma­
trícula y no pierda la condición de solar.

16, Abonar, con cargo al concepto 19 de! vigente presu­
puesto. la factura, importante 25 pesetas, remitida por el señor 
Director del Grupo escolar Calderón de la Barca, por arreglo 
de cristales eu el mismo.

17, Reconocer un crédito de 224 pesetas a favor de la
Sociedad anónima Obras y Construcciones Hormaeche, te­
niendo en cuenta lo interesado por el Arquitecto municipal es­
colar, importe del desarme y transporte de muebles de las 
Escuelas Grupo Conde de Peñaiver, correspondiente al mes 
de julio del año último, y disponer su abono con cargo a 
la partida consignada en el concepto 19 del vigente presu­
puesto. ■

18, Abonar a D. Fernando Picón .Martín, accediendo a lo 
interesado por el mismo, la cantidad de 164,66 pesetas que 
supone la indemnización por casa-habitación durante el mes de



julio de 1934 en que ejerció su cargo de Maestro nacional con 
carácter interino; debiendo tener aplicación esta cantidad al 
concepto 19 del vigente presupuesto.

Comisión 2.“—Fomento

19. Devolver, teniendo en cuenta lo informado por la In­
tervención y Sección, la fianza que, por valor de 1,000 pese­
tas nominales, ha constituido la casa Boetticher y Nava­
rro (S. A.), instaladora de un aparato montacargas en el Mer­
cado de Vallehermoso, en la Caja general de Depósitos, según 
los resguardos que figuran en el expediente, a responder de las 
obligaciones derivadas de la adjudicación de que se trata, 
toda vez que se han cumplido todos los requisitos inherentes 
al caso; debiendo, por consecuencia, oficiarse en tal sentido al 
señor Ordenador de pagos de la indicada dependencia del 
Estado.

'20 a 41. Conceder licencias a los señores que a continim- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes!

A D. Jesús López Barrios, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la calle de la Aduana, 3.

A D. Clemente Fernández de la Rica, para ejecutar obras 
de reforma e instalar tres W, C. en la calle del Mesón de Pa­
redes, 7.

A D, Angel Biurrum Oibes, para instalar un banderín lu­
minoso en la calle de San Mateo, 6, con vuelta a la de Santa 
Agueda.

A doña Isabel Remacha, para instalar un ammeio luminoso 
en la Carrera de San Jerónimo, 5 y 7.

A Metro Goldwin Mayer, para instalar un ammeio luminoso 
en la calle de Eduardo Dato, 8,

A Perpiflán (C. A.), para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de Eduardo Dato, 7.

A D. Mateo Matute Olave, para instalar calefacción en la 
calle de Fiiencarrat, 16 duplicado.

A doña Ciriaca Hernández, para iiistalar calefacción en la 
calle de la Luna, 34.

A la Sociedad Cinema Carretas, para instalar calefacción 
en la calle de Carretas, 13.

A D, Adolfo Pastor Navarro, para instalar calefacción en 
la Avenida del Conde de Peñalver, 10,

A doña Luciana Medina, para instalar calefacción en la calle 
de San Bernardo, 58.

A D. l.Liis Ansò, para instalar calefacción en la calle Mayor, 
número 26.

A D, Antonio Araco, para instalar calefacción en la calle 
del Desengaño, 18.

A D, Florencio Pérez Used, para construir una casa en la 
calle de Jenaro Marcos, 16.

A doña Paula Gómez Sánchez, para construir una casa en 
la calle de San Antonio de Padua, 19,

A D. Cipriano Móstoles Roquero, para construir un cober 
tizo en la calle de los Artistas, 20.

A D. Benito González Perojo, para ejecutar obras de am­
pliación en la calle de Rosario de Acuña, 13,

A D. Domingo Gómez Garda, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Francos Rodríguez, 12,

A D. Juan del Rio García, para sustituir cubierta de tejado 
en ia calle de Méjico, 5 duplicado.

A D. Enrique Martínez Aroca, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Fernán Caballero, 12.

A D, Felipe Sanz, para elevar un pabellón que pretende 
destinar a despacho de carbón cii la calle de Rafael Herrero, 
número 8, con vuelta a la de Beire.

A D. Luis Martínez Romero, para instalar calefacción en el 
paseo de Extremadura, 49.

Se dio cuenta de im dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para instalar un cinematógrafo en la calle de Alcalá, 31.

Y la Comisión Gestora, previas manifestaciones que cons­
tan en acta, a petición del Sr. Andueza, acordó que volviera 
este expediente a Comisión con el fin de que se ampliaran los 
informes de los Síes. Lorite y Bellido y se recabara a la vez 
el del Arqiiiíerto Director del Servicio contra Incendios res­
pecto al punto concreto de si el largo pasillo que se proyectaba 
como única entrada y salida del cinematógrafo podría consti­
tuir un verdadero peligro en caso de incendio,

Comisión 3.*—'Ensanche

42, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Ulpiano Cuadrado, y con destino a la urbanización de los 
accesos a la nueva Plaza de Toros, la finca de su propiedad 
sita en la calle de Tomás Silveia, sin número, en el precio al­
zado de 20.000 pesetas, suma que deberá ser cargo al crédito 
consignado en el concepto 18 del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, abonándose diclm importe en efectivo 
metálico y en el momento de la firma de la correspondiente 
escritura.

43 a 49. Conceder licencias a los señores que ti continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emilidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales:

A D. Francisco Iglesias, paro construir mía casa y un gara 
je en la calle de Padilla, sin número, acera de los pares; de­
biendo hacerse constar en la licencia que se ex[i¡da que el 
interesado deberá solicitar, por separado, el correspondiente 
permiso para el ejercicio de la industria que se establezca.

A la Sociedad Española de Materiales y Construcciones, 
para construir una casa en la Avenida de Menéiidez Peluyo, 4 1.

A D. Apolinar Cueiia, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la calle de Juan Duque, 4.

A la Sociedad anónima Constructora Bueiidía, para cons­
truir una casa en la calle de Garda de Paredes, 66.

A Hijos de D. Felipe García Quirós, para ejecutar obras 
de ampliación en la calle de Hartzcnbuscli, 12; debiendo hacer­
se constar en la licencia que, indepeiidieiilemente, deberá so­
licitarse la oportuna autorización para el ejercicio de la indus­
tria que se instale.

A D, Mariano Arranz, para construir tina casa en la calle 
de Jorge Juan, 88.

A D, Clemente Davalillo, para ampliación de la cabina de 
proyecciones en el interior del Teatro Fuencarrat, sito en el 
minierò 145 de la calle del mismo nombre.

Comisión 4.“—Benetleeneia, Sanidad y Folíela Urbana

50. Adoptar los acuerdos que a contimiación se exjiresan, 
con motivo de instancia de D. Emilio Jesús Villaiba, en con­
cepto de apoderado de varios concesionarios de quioscos de­
dicados a la venta de periódicos y revistas e incautados por el 
Ayuntamiento por los sucesos revolncionarios de) mes de octu­
bre último, solicitando sea devuelto el ejercicio de la industria 
a los que venían explotándola, toda vez que por dispo.sidóii del 
Tribunal Idovincial de lo Contencioso se iiallaba en suspenso 
la resolución tomada por el Ayuntamiento en 1927 a! resolver 
el concurso que en aquella fecha se efectuó, y teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso y la Sección, 
así como lo indicado por el Tribunal anteriormente indicado:

Primero. Que se acuerde restituir y consentir el ejercicio 
de la industria a los coiicestonarjos de quioscos establecidos 
en Serraiio-Goya; Alcalá, 42; Marqués de Urqiiijo Princesa; 
Alcalá-Príncipe de Vergara: plaza de Chamberí; Embajadores- 
Veterinaria; Alcalá-Peligros; Atocha, 122, y Alcalá-Fénix. El 
situado en Alberto Aguilera-Princesa, ya se lomó por el Ayun­
tamiento el acuerdo que se proponía en la sesión celebrada el 
día 5 del corriente; y

Segundo. No acceder a la petición que interesa el señor 
Villaiba rtferente a la aplicación -de la regla 5.“ de la Orde­
nanza número 29 de Exacciones aprobada para 1934, por lo 
que afecta a los quioscos que se han anunciado a concurso por 
acuerdo de la Comisión Gestora.

51. Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
por la Sección, de la sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo en el recurso interpuesto por D, Angel de la Vega y 
D. Enrique de la Vega, y por la que se declara que dichos 
señores vienen obligados a satisfacer los oportunos derechos 
de apertura de café-bar y billares en la plaza del Callao, 2; 
debiendo, toda vez que están ya satisfechos dichos derechos 
en 26 de noviembre de 1928, expedirse ia licencia concedida 
y entregarse a los interesados.

52. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 4 de diciembre del pasado año, recaído

i'e
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en (a reclamación formulada ante el mismo por D. Federico 
de la Iglesia Navarro contra el pago de derechos por licencia 
de apertura del Club de Aficionados Cíiieinatográficos, esta­
blecido en la casa mimero 9 de la calle de Eduardo Dato, y 
por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se 
declara (|ue dicho Club no viene obligado a satisfacer el arbi­
trio de apertura.

53. Devolver a D. Miguel Morán, adjudicatario de la 
vetita djí tocino procedente de' las re.ses de cerda decomisadas 
por cisticercosis en el Matadero durante el año 1934, la fianza 
de S.OUf) pesetas que en garantía de su contrato depositó en la 
Caja general, según los resguardos que figiinm en el expe­
diente; toda vez que se lian cumplido todos los requisitos inhe­
rentes al caso,

54. Conceder a doña María Irnretagoyena Sauz, de con­
formidad con lo inforniado por la Dirección de Arquitectura, 
la cesión de una parcela de terreno en el Cementerio Munici­
pal de 4 metros de frente por 2,fí4 metros de fondo, que se; 
replanteará en el cuartel IV, meseta 2.“̂ sobre calle principal, 
previo pago de ia cantidad de 4.224 pesetas, y quedando obli­
gada la interesada a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros 
a cada lado por todo el fondo de 2,64 metros, a fin de formar 
los semípasos laterales,

55. Abonar a D. Manuel España, teniendo en cuenta lo 
informado por la Sección, la suma de 180,48 pesetas, importe 
del .suministro de leche al Instituto Municipal de Laringología 
y Seroterapia durante el mes de diciembre de) pasado año; 
siendo cargo dicha suina al concepto 19 del vigente presupuesto.

56. Proceder al abono de la íiidenmización, importante 
138,25 pesetas, a que se contrae la sentencia recaída en juicio 
verbal de faltas seguido por el Juzgado municipal de Canillas 
contra el Ayimtanúento como responsable civil subsidiario de 
los daños causados por el Conductor rmmicipal D. Pedro Emilio 
Segura, con el coche mimero 265, propiedad de la Corpora­
ción, al de D, José Gómez Jabargo; debiendo ser cargo la in­
dicada suma al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

57 a 59. Conceder licencias a los señores que a conti- 
luiacióii .se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Eulngin Peruández Bello, para establecer un taller 
de zapatero y colocar un banco de finisaje, asi como para ins­
talar un electromntor, en la calle de Embajadores, 85.

A D. Daniel Ruiz, para establecer un taller de tornero en 
metal e instalar im electromotor en la calle de Valletiennoso, 
número 78.

A Ltiborntorios Kolba (S. L.), para establecer un laborato­
rio de especialidades farmacéiiticas en la calle de Jesús del 
Valle, 22.

60, Deiiegnr, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Miguel González para 
establecer ima imprenta con una máquinu plana y dos linoti­
pias e instalar ciiiitro electromotores en la calle de Galileo, 14,

Se dió cuenta de un diclameii proponiendo In concesión de 
In licencia solidtíida pam establecer uti garaje de 600 metro.s 
ciiadriRloa de superficie en la calle de San Marcos, 39, deses- 
limándose una redamación foniiulada.

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Andueza, re­
tiró este expediente pura nuevo estudio.

A petición del Sr. Garrido el primero y de! Sr. Andueza el 
segundo, quedaion sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de algunas dispo.sidones 
eiicamumdas a la desinfección de los cuartos quesedesiihiiiileii.

(.)tro proponiendo la con'cesión de la licencia solicitada para 
establecer uii horim de bollos ea la calle de Embajadores, 107, 
desestimándose mía reclamación formulada.

Comisión 5."—Qobdrnaelón

61. Adoptar loa acuerdos que a coiitiiiuadón se expresan, 
de coafonnidad con la propuesta que motivó el expediente, 
fornuilada por los Sres, Rueda, Serrano Coruña y Andueza, 
en relación coa la amortización de la plaza de Inspector Jefe 
del Escuadrón de la Guardia Municipal:

Primero. Suprimir la plaza de inspector Jefe del Escua­
drón de la Guardia Mmiicípat. '

Segundo, Que su dotación se distribuya en la forma 
siguiente: Que las 7.000 pesetas consignadas cii el presupiies-

to vigente, se destinen: 3,000 a aumentar la asignación que 
hoy percibe el Inspector Jefe del Cuerpo, D. Antonio Gon­
zález Bravo; 2.000 por igual concepto la del segundo Jefe, 
D. José de la Hoz Muñoz, como compensación al menor suel­
do que perciben en relación con ios demás Jefes de otros ser­
vicios municipales, y las 2.000 pesetas restantes, para premios 
en metálico a los Guardias de Policía urbana que se hagan 
acreedores a ello por actos de! servicio.

Tercero. Que pase el expediente a la Comisión de Hacien­
da a efectos de la modificación de presupuesto que implican 
las dos anteriores apartados.

Y por último se hace constar que en 4 del corriente mes se 
ha propuesto a la Alcaldía Presidencia, por ser asunto de su 
competencia, que provea la plaza de segundo Jefe del Cuerpo 
de Policía urbana, actualmente vacante, designando a D. José 
de la Hoz Muñoz, que en la actualidad es el Inspectorjefe del 
Escuadrón y viene desempeñando las funciones de segundo 
Jefe del Cuerpo; debiendo efectuarse dicha provisión en ias 
condiciones que determina la base quinta de la reorganización 
del Cuerpo de Policía urbana.

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia y rectificación verba) del Vo­
cal de la Comisión Sr. García Gallo, en relación con la con­
cesión de recompensas a varios servidores municipales por su 
actuación durante la pasada hueiga revolucionaria:

Primero. Que se conceda, en premio a los' servicios ex­
traordinarios prestados durante los sucesos revolucionarios de! 
mes de octubre de 1934, a D. Ramiro León Alonso, Guardia 
municipal número t.098; a D. José Fernández Rodrigo, Jefe 
del personal del Servicio de Limpiezas, y a D, José Luis 
Kreisler, operario agregado a oficinas, una entrega en metá­
lico equivalente al importe de una mensualidad de! sueldo o 
jornal que perciban, y que, al propio tiempo, se les comunique, 
haciéndolo constar en sus expedientes personales, ia satisfac­
ción con que el Ayuntamiento ha visto el ejemplar coraporta- 
niienlo que observaron con ocasión de los expresados sucesos; y

Segundo. Que los expedientes relativos a los interesados 
D. José María Giu ich y a la propuesta formulada por el Co­
mandante primer Jefe del Grupo de Artillería de defensa con­
tra aeronaves número 1, se remitan a los Jefes de los servicios 
donde se prestaron los trabajos extraordinarios, para que infor­
men sobre la realidad de los mismos y la procedencia de la 
recompensa solicitada.

63. Adoptar el acuerdo que a coutiiuiadón se expresa, en 
vista de )o actuado en el expediente, con motivo de nueva so­
licitud de excedencia hecha por el Médico numerario D. M i­
guel Moraza Ortega, y teniendo en cuenta que los reglamen­
tos y decretos relativos a personal se encuenlrati en suspenso 
por disposición dcl señor Delegado especial del Gobierno, 
de 12 de octubre del pasado año:

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia'Mimici- 
pal D, Miguel Moraza Ortega la excedencia por e) término 
mínimo de un año, pero sin que ello signifique que al pasar 
este plazo haya de reingresar, en caso de solicitarlo, sino que 
habrá de esperar a que hayan ascendido a numerarios todos 
ios supermmierarios que existen eii la actualidad, en cumpii- 
miento de) acuerdo de 3 de agosto de 1934, y que la provisión 
de la vacante corresponda al tumo de excedentes; debiendo 
ocupar a su reingreso el número 78 del escalafón de Médicos 
terceros de la Beneficencia Municipal, que es el que ocupa en 
la actualidad.

64. Acceder, en vista de todo lo actuado en el expedien­
te y de conformidad con la ponencia emiíidá en el mismo por 
el Vocal de la Comisión Sr. Garda Gallo, a la solicitud for- 
nmladíi por el Letrado del Servicio Contencioso municipal 
D, Ramón Mesonero Romanos en 31 de enero último, y, por 
consecuencia, reconocer y abonarle la diferencia de haberes 
que dejó de percibir por cuatrienios, de 12.000 a 13.000 pese­
tas, desde 11 de marzo de 1932 hasta 3 de abril de 1934, ya 
que por acuerdo de 7 de diciembre dei pasado año se le reco­
noció y acreditó el sexto cuatrienio, en virtud del que el 
sueldo que le corresponde es el de I4.0UO pesetas.

65. Determinar, maiiteiiieiido la Comisión el criterio sus­
tentado eii casos análogos, que no procede realizar la corrida 
de escalas propuesta por la Sección de Gobierno Interior y 
Personal con motivo del fallecimiento de D Manuel Hernán­
dez Brotóns, Portero de Oficinas centrales, pero si realizar 
la amortización de la vacante de subalterno que se produce,
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en ciinipl¡miento de !o dispuesto en las bases de reorganiza­
ción del personal subalterno y apartado L ° del acuerdo muni­
cipal de 19 de enero de 1934, que concedió a los Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales el derecho al ascenso al men­
cionado Cuerpo, siendo ésta la tercera vacante de las tres que 
corresponden a la amortización de cada cuatro, conforme al 
mencionado acuerdo.

66, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
manteniendo la Comisión el criterio sustentado en casos aná­
logos, con motivo del fallecimienlo del subalterno D. Angel 
Sangabino Saqués, que ostentaba la denominación de Portero 
de distintas dependencias:

Primero. Que tío procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección cotí motivo del fallecimíeitto del Por­
tero de distintas dependencias D. Angel Sangabino Saqués,

Segiitido. Nombrar Ordenanza-camillero de Casas de So­
corro (hoy subalterno), con el haber atiual de 3,000 pesetas, 
a D. José Marta Reyes Sayago Real, de conforntidad con el 
acuerdo municipal de 19 de enero de 1934 y en las condicio- 
ties en el mismo determitiadas, por ser ésta la primera vacante 
del segundo grupo de cada cuatro que se destina para el as­
censo de los Mozos de limpieza.

Tercero, Que dicho nombramiento, como todos, surta 
efectos a partir de la toma de posesión del ititeresado; y

Cuarto. Que de conformidad con el apartado tercero del 
acuerdo de 19 de enero de 1934, la resitita de Mozo de lim­
pieza de Casas Consistoriales, producida con motivo del ante­
rior nombratnietito, sea amortizada.

67. Conceder a doña Canneti Guerrero Rojas, de confor­
midad con la ponencia forniulada por el Vocal de !a Comisión 
Sr. Garrido, la pensión numicipal de 5,625 pesetas anuales, 
equivalente a la cuarta parte del sueldo de 22.50Ü pesetas 
últimainetite disfrutado, y por más de dos años, por su difunto 
esposo, el que fué Interventor de este Ayutitamietiío D. Ma- 
tiuel Cristóbal Mañas, y conforme a lo determinado en el ar­
ticulo 47 del regíamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales en general de 23 de agosto de 1924.

68. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y  por la Sección y íeniendo en ciietita 
las cirainstíincias especiales que coticutren en el sumario ins­
truido por estafa contra el Pagador de jornales del Servicio de 
Limpiezas de este Ayuiitatniento D. Benito Atochero Barreno, 
por el Juzgado de instrucción número 13, que la Corporación 
municipal se nmesfre parte en el indicado sumario, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 109 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal.

69, Adoptar los acuerdos que a conlimiación se expresan, 
respecto a! plan a seguir y trabajos a realizar que, para la 
organización de la Exposición Histórica de la Prensa Hispano­
americana, formuló el Director de la Hemeroteca Municipal, 
como Secretario asesor de la Comisión que ha de intervenir en 
todo cuanto se relacione con dicha Exposición:

Primero. Que como consecuencia del acuerdo municipal 
de 8 de marzo próximo pasado, la Comisión organizadora de 
la Exposición Histórica de la Prensa Hispanoamericana quede 
constituida por representantes del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, los Decanos de los Cuerpos diplomático y consu­
lar, Academias de la Lengua, de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando; Asociación de Escritores y Artistas; Aso­
ciación de la Prensa, Círculo Iberoamericano, Director gene­
ral de Bellas Artes, Circuita de la Unión Mercantil, Cámara 
de Comercio, Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
País, Cámara de la industria, Circulo de Bellas Artes, Ateneo 
de Madrid y  D. Pedro de Répide, en su calidad de cronista 
de Madrid. , .

Segurtdo. Que se constituya una Oficina numicipal de 
carácter permanente para desarrollar la serie de trabajos, con­
sultas, desenvolvimiento, etc., de la preparación de dicha Ex­
posición, oficina qire será integrada por funcionarios del Ayun­
tamiento, que, a propuesta del Sr. Asenjo, designará la Secre­
taría general, a los que podrá recompensárseles si hubieran de 
realizarlos fuera de las horas de la jornada oficfal, autorizan­
do, desde luego, al Jefe de la Hemeroteca para poder utilizar 
el persona! de dicha dependencia que sea preciso.

Tercero. Respecto a la ampliación de propiie.sta fornnrla- 
da por el Jefe de la Hemeroteca Municipal en 2 del corriente, 
pase a estudio de la Comisión de Hacienda la petición de un 
crédito de 15.000 pesetas que, para hacer frente durante el año

actual económico a los gastos de todas clases que origine la 
preparación de dicho certamen, estima necesario el tantas ve­
ces citado Jefe de la Hemeroteca.

Cuarto. Que la última parte de la propuesta de 22 de 
marzo último, y que se refiere a gestiones a realizar por la 
Comisión organizadora a constituir, sea ésta la que intervenga 
en su realización.

70. Facultar a la Alcaldía Presidencia, con motivo de 
escrito del señor Director general de las lineas ueropostales 
españolas interesando que el Ayuntamiento organice un ban­
quete para el día 24 del actual en honor de los concurrentes a 
la reunión que ha de celebrarse en Madrid de la Asociación 
internacional de Tráfico Aéreo, para que, si así lo estima opor­
tuno, organice algún agasajo con ei indicado motivo; debiendo 
ser cargo los gastos que pudieran producirse a la correspon­
diente partida de! vigente presupuesto.

71. Jubilar a D. Antonio Carrello Usieto en el cargo de 
Inspector del Cuerpo de Policía urbana, por tener más de se­
senta años de edad y más de veinte de servicios y estar com­
prendido en e! caso de jubilación voluntaria que esbablece el 
acuerdo de 18 de marzo de 1932, y asignarle un haber pasivu 
de 6.000 pesetas anuales, equivalente ai 75 por ItX) del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

72. Jubilar, por imposibilidad fisica, al operario de Vias 
públicas del Interior D, Froilán Recuenco Arguimesuclas, y 
asignarle una pensión de retiro de' 7,20 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 10 del jornal de 12 que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo y 
tenerse en cuenta la existencia del decreto de 12 de octubre 
del pasado año, que declaró en suspenso los reglamentos y 
acuerdos niuiiicipales.

73. Jubilar, por imposibilidad fisica, al operario deVias pú­
blicas del Interior D. Matías SerisAlbarrán, y asignarle una pen­
sión de retiro de7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por JOÜ 
del jornal de 12 que le sirve de regiilíidor; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo y tenerse en cuenta la existen­
cia del decreto de 12 de octubre del pasado año, que declaró 
en suspenso los reglamentos y acuerdos inmiicipales. ,

74. Se dió lectura de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo eu cuen­
ta lo informado por la Sección, por lo que se refiere a la de­
signación d t los cinco señores que constituyen, como Vocales 
electivos, el Ratronato del Museo Municipal de Prehistoria, 
creado por acuerdo municipal de 15 de marzo próximo pasado:

Primero. Que los cinco Vocales electivos que han defor­
mar parte del Patronato del Museo Municipal de Prehistoria 
se distribuyan: uno como representante de la Sociedad Espa^ 
ñola de Antropología, Etnografía y Prehistoria; tres de la 
Uuiver,sidad de Madrid, con un representante por cada una de 
las siguientes materias: Historia primitiva. Antropología y Geo­
grafia física; y un último como representante exclusivanieiite 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Facultad de Madrid.

Segundo. Estas designaciones se efectuarán directamente 
por el excelenfísiino señor Alcalde Presidente, quien podrá, si 
lo estima oportuno, recabar propuesta de las entidades cultura­
les citadas eu el apartado anterior.

Tercero. La permanencia en el cargo de Vocales electi­
vos será de una duración de tres años, jrudiendo ser reelegidos.

Cuarto. Que el Secretario del Paíronato, teniendo eu 
cuenta que las funciones a desempeñar por él son dfc carácter 
puramente administrativo, sea, al igual que el del Patronato 
del Museo Municipal, un ftmdotiario técnico-administrativo 
designado por la Secretaría general del excelentlsiiiio Ayun­
tamiento.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la adi­
ción, propuesta por la Presidencia, de que se incluya en el Pa­
tronato, como Vocal asesor del mismo, al señor Investigador 
de Prehistoria.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

75. interponer, de conformidad con lo iiiformadu por d  
Vocal Letrado, recurso conteiicioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribuna! Supremo contra orden del Minis-
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terio de Instrucción Pública, de 25 de febrero próximo pasado, 
disponiendo se abone a las Maestras nacionales adscritas a la 
Maternal del Grupo Concepción Arenal, doña Andrea Diez 
Sáiz y doña Josefa María Montesinos, la indemnización por 
casa-habitación.

PROPOSICIÓN

76. Tomar en consideración y dar la tramitación corres 
pondiente a la suscrita por el Sr. Aiidueza interesando que, 
en uso de las atribuciones que la ley y el reglamento de Abas­
tos otorgan a los Ayunfamientos, y en su representación a 
los AlcuUles, se acuerde que, por la Presidencia de la Comi- 
sióji Gestora se eleve a la aprobación del excelentísimo señor 
Gobernador civil una propuesta de regulación del precio de 
la electricidad para usos domésticos, unificando la tarifa a 6Ü 
céntimos kilovatio, es decir, al tipo que íictiiaimente cobra la 
Cooperativa Hlectra, con lo cual la Unión líléctrica Madrileña 
deberá expenderlo a tü céntiinos menos; y que dicha regula­
ción entre en vigor el día 1 del mes de mayo próximo, sin per­
juicio de'que por los técnicos municipales se realice el corres­
pondiente estudio para proponer una nueva regulación en los 
meses sucesivos.

A D IC IÓ N

Asunto con dictamen de la Comisión especial de Transportes

77. Aprobar, en vista de lo informado al efecto, el presu­
puesto, importante 260.000 pesetas, de renovación de la doble 
vía comprendida entre las calles de Velózquez y la Avenida 
de ia Plaza de Toros, calle de Alcalá, remitido por el Consejo 
de la Empresa mixta; debiendo ser cargo dicha suma a los 
productos de la explotación y con arreglo a las bases 12 y 19 
dd convenio.

78, Cotisignar en acta la protesta de la Corporación por 
la profanación de que habla sido objeto en Huesca la tumba 
dd Capitán Fermín Galán.

79. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía con la pro 
puesta de que le sea expedida a D. Alejandro Casona la cer­
tificación que pide acreditativa de que la concesión del premio 
Lope de Vega, que le fné otorgado por el excelentísiiiio Ayim- 
tamieiito en d  concurso correspondiente al año 1933 por su 
obra titulada Ui sirena oarada, tío incluía reserva alguna de 
derechos, perleiiecieiulo, por lauto, al autor los de propiedad 
iiitelcclmil de la comedia premiada.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad con lo pro­
puesto.

Se levantó la sesión siendo las once y quince minutos de la 
mañana.

S U B A S T A S

S E C R E T A R  I A

A N U N C I O S

Eli cunrilimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Vicente Jimé­
nez Moratalla proyecta instalar tui electromotor de 1,?0 caballos 
de fuerza en la casa número Ü2 de la ííonda de Aloclm.

Las peraonas que se coiisidereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldiu Presídeacia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ntiiniclo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 10.15.—El Secretario, M. B erdejo.

ITi cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lu Villa de Madrid, se a un rida al público que D. Antonio Aparicio 
l'eniández proyecta establecer una fábrica de jabón cotí una calde­
ra de fiÜU kilogramos en la caso m'mieni 1 de lo calle de Luis Villa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoudrún por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, dura ti­
le el l èrmi no de ocho dins, a contar desde el de la fedm de publi­
cación del presente atiundo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de febrero de 1935.—El Secretario, M. B erdejo .

Subasta y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

[)IA
de la subasta' 
o concai so OBJETO IJE 1.03 MISMOS

I 27 abril

23 abril

SUBASTA

Suministro de 900 cascos ctibrecabe- 
zas, blancos, c. n destino a la Guar­
dia Municipal.—Importe to ta l..........

CONCURSO

Explotación, durante diez años, de los 
quioscos para la venta de periódicos 
y revistas situados en la calle de Al 
cala, esquina a la de Castellò; Alca­
lá, frente al número50; plaza de Ola- 
vjde, esquina a la calle de Trafa l­
gar; calle de Serrano, esquina n la 
del Conde de Arando; calle de Alca­
lá (Ventas); calle de Alcalá, frente 
ál Banco de España; plaza déla Ce­
bada, e.squina a la calle del Humi 
lladero; plaza de España, esquina a 
la calle de Ferraz; calle de Toledo, 
esquina a la de las Maldi nadas, y 
calle de Alcalá, esquina a la del Bar­
quillo.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: quince días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el sígitíeiite a aquel en que aparezca 
el antincio en el B oletIn del A von- 
TAMiKNro DE M adrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.

PESETAS

21.600

MONTEPÍO DE E M P LE A D O S  DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID

C O NVO CATO Itm

De conformidad con lo acordado en la junta general celebrada 
el día 6 del actual, y en cumplimiento de lo dispuesto en ios artícu­
los 22 y 53 del vigente r< glamento, se convoca miévamente a junta 
general de Delegados para celebrar sesión en el Salón de Subas­
tas del excelentísimo Ayuntamiento el próximo dia 23 de los co­
rrientes, a las cuatro de la tarde en primera convocatoria y a las 
cinco en segunda, con objeto de tratar del siguiente

ORDEN DEL DÍA

2.®
3. '
4. “

Lectura del acta de la sesión anterior.
Memoria anual.
Aprobación del balance y cuentas del Montepío. 
Sanción de las de la Caja de Anticipos,

Madrid 15 de abril de 1935.—El Secretario, M. Bbrdejo,

BIBL10TECAS__aRCULANTES

Seroicios prestados en el mes de mareo de W35

8 I Ì Ì L IOTECAS
Nùmero

de
lectores

Volúmenes
servidos

Literaria....................................................  . . . 1 .071 1.068
290 285

Parque de Madrid (1) ■ ■ .................................. jf
idem del Deste................................................ 441 441
idem Zoològico................................................ 128 128
[ufantil................................. ............................ 535 535
Galdós......... ......................................... ......... 348 348

T otal........................ ............. 2.813 2.805

Tarjetas nuevas: Literatura, 25; Música, 14.—Tota), 39.

11) Siispendltio el servicio por las obres.

X O Ü t í  M d U i í d
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I N T E R  V E N  C l  O

Cotieación en Bolsa de los valores municipales ditranle /os días que se expresan

Empréstito de [ytid.— Ubllgticiuiies de lUü pesetea, el
3 por 100....................... ...................... .................................

Expropiaciones en el Interior (de lüüu).—Üliligeciones de
500 pesetas, al S por 100......................................................

Empréstito de llnitidadón de Ueitdae.—Ublígaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100................................................

Empréstito de 19!4.— Obligaciones de 500 pesetas, a!
5 por 100................................................................................

Empréstito de I9J8.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100...................... .....................................................

Empréstito de 1027, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5„5üpor 100............... ...........................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 193i . — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5(® pesetas, serie A, a! 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

Anterior Día 8 Día g Día 10 Día 11 Díh 12 Din 13

116 o.'o 116 » » » » »

99 » » » » fi
» » » fi

81,25 » » * » fi
79,50 79,50 » 80 » » fi
87,50 86,50 86,50 » » fi
90 » » 88,50 » fi
78,50 3» 78,50 78,50 fi fi
91 91 90,75 01 01 fi fi
91 91 90,75 90,90 91 > fi
91 SI 90,75 90,90 91 » fi
91 91 90,75 91 91 fi fi
91 91 90,75 91 91 > fi
91 91 90,75 91 91 3» fi

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras e/eciitadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 3  al 9  de abril de 1935

Af ir m a d o s

Conservación: Méndez Alvaro (trasladando materiales viejos). 

OSKAS POK CONTRATA

Serrano, General Porlier, Máiquez, Castellò, Diego de León, 
Julián Marín, l.ista, Ferrocarril, Jaime el Conquistador, Ancora, 
paseo de! Molino, y accesos a la nueva Plaza de Toros.

Madrid, 10 de abril de 1935. — El Ingeniero Jefe interino, 
Francisco Sarasola.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Heroiclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 4 al 10 de abril de 1935

Día 4, Toledo, 59; se recibió el aviso a la TIO y se terminó a 
las 4'05; motivó el servicio inundarse una cueva por rotura de una 
cañería.

Día 4, Postas, 21; se recibid el aviso a las 3'07 y se terminó a 
las 4'40; motivó el servicio el incendio del hollín de tina chimenea.

Día 4, Luna, 18; se recibió el aviso a las 6'22 y se terminó a 
las 7'20; motivó el servicio el incendio de entramados.

Día 4, San Vicente, fiO; se recibió el aviso a las 16'30 y se ter­
minó a las 16'52; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 5, Almagro, 7; se recibió el aviso a las I0'22 y se terminó 
a las I! 'I5 ; motivó el servicio e! incendio del holHti de una 
cliimenea.

Día 5, paseo de las Delicias, 66; se recibió el aviso a las 21'25 
y se terminó a Itis 21'4.5; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 7, Velázqtiez, 18; se recibió el aviso a las 11'50 y se termi­
nó a las 12'10; motivó el servicio inflamarse la gasolina de iin 
bidón.

Dia 7, Ríos Rosas, 36; se recibió el aviso a las 16'40 y se ter­
minó a las 16'50; motivó el servicio u a falsa alarma.

Dia 7, Avenida de Pi y Margal], 20; se recibió el aviso a 
las 17'12 y se terminó a las )7'55; motivó el servicio inundarse 
una cueva.

Día 7, Antonio Zozaya, 23 (Tetnán); se recibió el aviso a 
las 21'55 y se terminó a las 22'40; motivó el servicio el incendio 
de una tienda.

Dia 8, Santa Teresa, 8; se recibió el aviso a la TIO y se ter­
minó a las 2'27; motivó el servicio el incendio de entramados.

Día 8, Barbieri, 24; se recibió ei aviso o las 6'55 y se terminó 
a las 8'10; motivó el servicio el incendio de una droguería.

Día 8, Parque del Oeste; se recibió el aviso a las 20'25 y se 
terminó a las 2T40; motivó el servido el incendio de una leñera.

Día 9, Santa Cruz de Marcenado, 22; se recibió el aviso a 
la T45 y se terminó a las 2'08; motivó el servido ei incendio de 
la armadura.

Dia 9, Hotel del Negro (Chamartín de la Rosa); se recibió el 
aviso a las 8'20 y se terminó a las 8'4Ó; motivó el servicio retirar 
una bandera extremista.

Dia 9, Barbieri, 24; se recibió el aviso a las 13'40 y se terminó 
a !as 13'55; motivó el servido una falsa alarma.

Día 9, Antonio Acuña, 23; se recibió el aviso a las 18'30 y se 
terminó a las ¡9; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 10, Mario Roso de Luna, 4; se recibió el aviso a las 8'0.5 
y se terminó a las 8'20; motivó el servicio la misma causa que e! 
anterior,

Dia 10, Antonio Acuña (solar); se recibió el aviso a las 13'28 y 
se terminó a las 13'40; motivó el servicio extraer a una niña de 
im pozo.

Día 10, Hernani, 85; se recibió el aviso a las 14'35 y se termi­
nó a las 16'.30; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.
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Día 10, Cervantes, 9; se recibió el aviso e las 19'30 y se ter­
minó a tas 2i/55; motivó el servicia inflamarse la gasolina de un 
inficrniÜo.

Día 10, Atocha. l t l ; s e  recibió el aviso a las 22'17 y se termi­
nó a las ¡¿'¿'40; motivó ei servicio ei incendio del hollín de una 
chimenea.

Servicios rxtraokdiwariqs

Visitas giradas por ei Arquitecto segundo Jefe, 31, e ídem 
ídem por los Jefes de zona, G9.—Total, 100.

Madrid, 1; d ‘ abril de |y.^5, P. A. del Aroiiítecio Director, 
Alfonso María O. Vega.

OÜAROIA MUNICIPAL

Oeiiitnclaa hechas y  seroicios presia<U}.<i (tarante ío^ días 
da! 3 al & de nhrú de 1935

D e n u n c ia s

Distritos.— 40; Hospicio, 60; Cltaniberi, &7, Bueña- 
vista, 21; Cntigreso, 75; lioapiiai, 47; Inclusa, 50; l.Hiiua. 45; 
Palnrio, 36, y IJiiiversidnd, 92.

Compañía de Circulación, 448.
Tofal, 1.001.

S k k v u  lo.s

/J/»/r/íos.—Centro, 10; Hospicio, 7; Chamberí, 20; Buenavis- 
ta 3; Congreso, .5; Hospital, 1; Latina, 10; Palacio, 2, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 92.
Toial. 88.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D I A

DISTRITO DEI. HOSPlCtO

Denuncias y  juicios celebrados en la áltima semana

Deniinciíia presentadas:

Por infracción de las Ordenanzas municipales... 

Juicios celebrados:

Multados...........................................................
Apercibidos.................... ........................................

Total........................

Importe de las multas impuestas, 1 lü pesetas,

31

22
9

31

DISTRITO DE BUENAV1STA

Denuncias y  juicios celebrados en la ùltima semana

Deiumdas presentadas:

Por infracción de las Oflenanzas inuiiicipales. 

Juicios celebrados:

67

Multados..............
Apercibidos..........
Sobreseídos.........
Pendientes...........

54
4
2
7

Total............................

Importe de las multas impuestas, 40fi pesetas.

67

BENEFICEN CIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

consulta diaria de neuroloqIa y oabinete electroterápico

Se role ios prestados durante el primer trimestre de ¡935

Número de aplicaciones y clase de corrientes aplicadas:

Galvánicas................ ....
Farádicas........................
Galvanofarádicas...........
Estáticas.........................
De alta frecuencia . . .
Masaje vibratorio,. .. .. 
Diatermia........................

T otai..............

1.399
1.960

.301
2.051

60
51

3

5.825

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se apli.ca el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no están 
incluidos en ia expresada relación,

Madrid, 9 de abril de 1935,—El Médico Director, /. Palancar.

CEM ENTERIO S

inhumaciones aerificadas desde ei 5 al i i de abril de 1935 y  en 
igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1935 1934 1933 1939 1931 1930

Municipales............. .. 268 436 414 393 500 318
Sun Justo..................... 5 11 10 3 10 4
San Lorenzo............. . 6 S 14 8 21 11
Santa María................. 2 7 10 2 1 2
San Isidro................ ....
Qripta de la iglesia de

1 7 6 3 5 4

la Aim iidena........... y» > »
282 469 454 414 537 339

Fetos inhumados eii los
municipales.............. 29 41 32 30 29 26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZtCIONES
17 da abril de 1935

Producción y comercio de naranjas en el mundo

■ (continuación)

En resumen: todo parece indicar que la capacidad produc­
tiva total de los Estados Unidos aumentará algo, pero más en 
Florida que en California,

/to /íc .—Ocupa el tercer lugar entre los países productores 
de naranja del mundo, aun cuando la cifra de su cosecha está 
muj’ por bajo de ia correspondiente a los Estados Unidos y 
a España,

Según los datos oficíales, la producción media anual 
durante el decenio 1924-1933 ha sido de 2.648.000 quinta­
les métricos.

El área cultivada se ha venido extendiendo, pero muy len­
tamente, y no es de esperar un aumento apreciable de produc­
ción, por lo menos en un futuro próximo. De hecho se puede 
afirmar que, por ei contrario, la producción en los pasados 
años fué disminuyendo ligeramente, si bien en cambio las nue­
vas plantaciones se han hecho con variedades genuinamente 
de exportación,

Japón.—La producción media anual de naranja du­
rante el decenio 1924-1933 ha sido en este país de quinta­
les métricos 2.400.000. Ocupa, pues, el cuarto lugar mundial, 
con muy poca diferencia en producción con Italia, si bien en 
cambio, de ios datos estadísticos oficiales, se deduce un aumen­
to lento, pero constante, en las cosechas.

Palestina.—La importancia de Palestina como país pro­
ductor de naranja ha venido creciendo rápidamente durante los 
últimos diez años. De la rapidez de este crecimiento dará idea 
el siguiente cuadro, en que se registran las .superficies en culti­
vo en los distintos años del decenio;

Superficie ue les Superficie 
de las

AÑOS plantee ¡un es 
Hectáreas

AÑOS plantaciones
Heaáreas

1924 ................... 2.360 1929 .................. 6.150
7.7001925 .................. 2.800 1930 ..................

1996................... .3.440 1931................... 8.525
1927 .................. 4.080 1932 .................. 9.600
1928 .................. 5.44(1 1933 ................... 10.100

Naturalmente que toda esta superficie no está aún en pro­
ducción, pero se puede calcular que actualmente pasan de 
4.500 hectáreas las que están en pleno rendimiento.

Según un reportúc.\& Palestine Fruii Comrnission, el 
naranjo entra en producción en ese país a los seis u ocho años 
de la plantación. Es, pues, evidente que las 6.000 hectáreas 
de superficie aumentadas desde 1927 no pueden estar aún en 
estado de rendir cosecha, y, por tanto, no menos evidente que 
en unos cuantos años la producción total habrá sufrido un 
aumento de más del 100 por 100 con relación a la actual, sin 
contar con que las plantaciones siguen aumentando. Existen, 
en efecto, aparte de la superficie ya plantada, unas 16 a 20.000 
hectáreas de terrenos aprovechables para este cultivo, si bien 
parece probable que las disponibilidades de agua para e! riego 
no serán suficientes para la transformación total de esa super­
ficie potencial.

La producción anual durante el último decenio ha sido la 
siguiente:

AÑOS
Producción 

Quints. méU.
AÑOS

Produccidn 

Quints, méls.

1924 .................. 675.000 1929 .................. 559.396
1925 .................. 674.500 1930
1926 .................. 678,350 1931.................. 869.782
1927 .................. 709.655 1932 .................. 1.278.291
1928 .................. 702.000 1933 .................. 1.483.953

Estas cifras arrojan una producción media anual duran­
te el decenio de 857.670 quintales métricos.

Unión de Sud Africa.—La Unión de Sud Africa está des­
arrollando rápidamente la producción de naranja. Idea de este 
crecimiento la dará el dato de que de los 3.250,000 árboles 
que actualmente están en rendimiento, pasan de 2.000,000 los 
que fueron plantados durante el decenio que estudiamos, es 
decir, después dcl año 1924.

La producción media anual durante el citado decenio ha 
sido de 275.000 quintales métricos; pero la producción anual
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absoluta ha de ir aumentando año por año, y no seria de extra­
ñar que para los años venideros fuera más del doble de esa 
cifra media del decenio,

Brasil.—Br&hW es ya una nación de importancia en la pro­
ducción de naranja, y parece estar destinada a ser una de las 
fuentes de abastecimiento de dicho fruto a los mercados euro­
peos durante los meses de verano y principio de otoño. No 
existen estadísticas oficiales de producción, pero la revista 
mensual del Bank of London and South America da cifras que 
permiten apreciar la producción media anual en í.750.000 
quintales métricos. Las principales zonas de producción co­
mercial de agrios son los Estados de San Pablo y Rio de Ja­

neiro.
Australia.—L& producción en Australia ha venido también 

creciendo en los últimos años, y alcanza una media anual 
para el decenio de t.200.000 quintales métricos.

Argelia.—S^gün los datos del Department of Overseas 
Trade, la producción media anual de naranja en Argelia 
durante el decenio ha sido de 350.000 quintales mé­
tricos.

Los datos oficiales del instituto Nacional de Ex­
portación italiana permiten calcular la producción media 
anual en i 15.000 quintales métricos.

Otros países productores,—Hemos enumerado hasta 
aquí los países más destacados en la producción naranjera, 
pero, como ya dijimos ai principio, existen otros más en los 
que se obtiene el fruto, y para no hacer interminable este ar­
ticulo lo.'i reunimos en este párrafo. Son los principales Uru­
guay, Puerto Rico, Cuba, Jamaica, Argentina, Ecuador, Pa­
raguay, Grecia y Malta. Se calcula que la total producción 
media anual de esos países, y de algunos otros no citados aun 
de menos importancia, es cercana a 450.000 quintales mé­
tricos.

líesumtciitio todo lo que respecto a producción llevamos ex­
puesto podemos ya formar el cuadro siguiente, en que se ex­
pone la producción media anual mundial durante el dece­
nio que comentamos;

EAIS PRODUCTOR
Producción inedia 

anua!

Quints, mèts.

10.967.378 
14.628.725 
2,648.003 
2.400 000 

857.670 
275 000

Estados Unidos.................................................. ■

Japón........................................................... ...........

1.750.000
1.200.000

350.000
115.000
450.000

T o tal  . 35.641.773

este bosquejo de la producción con una exposición de las épo­
cas del año en que en cada uno délos principales países pro­
ductores del mundo maduran las cosechas de naranja.

Este cuadro será de suma utilidad en el estudio de las pro­
ducciones que pueden competir con la española en el mercado 
mundial, y es como sigue:

PAIS PRODUCTOR EPOCA DE LA  COSECHA

España .......................................... Fin de abril a diciembre.
Todo e! año.Estados Unidos. | ............ Octubre a junio.

Italia............................................... Fin de octubre a mayo.
Palestina........................................ Noviembre a mayo.
Sud A frica .................................... Fin de abril a diciembre.
Australia.......- ............................. Mayo a diciembre.
Brasil............................................. Mayo a diciembre.
Argentina....................................... Mayo a diciembre.

Se ve, pues, que España produce por si sola algo más de 
30 por UX) de la producción media tmmdial.

Antes de pasar a estudiar la exportación completaremos

El estudio del cuadro anterior nos conduce a la consecuen­
cia de que, aun cuando en el capítulo dedicado a la exportación 
mundial sea conveniente exponer con mayor o menor detalle 
el comercio de todos los países productores citados, habremos 
de dedicar mayor atención a los que por producir sus cose­
chas en la misma época que España pudieran presentar seria 
competencia a nuestra economia.

l i . — E x p o r t a c io n e s

Para mayor claridad de este somero estudio, vamos a 
exponer el comercio mundial de exportación naranjera si­
guiendo un orden análogo al adoptado ai hablar de las pro­
ducciones.

En aquel capitulo vimos que en cuanto a producción Es­
paña ocupaba el segundo lugar, cediendo el primero a los Es­
tados Unidos de América.

No sucede lo mismo al clasificar los países por la cuantía 
de sus exportaciones, ya que en esta clasificación España 
ocupa sin disputa el primer lugar mundial, pudiendo afirmarse 
que la cuantía de sus exportaciones de naranja es poco más o 
menos el doble de la de todas las demás naciones exportadoras 
reunidas. Italia ocupa el segundo lugar en esta clasificación, 
con una cuantía aproximadamente de la sexta parte de la 
española, y los Estados Unidos, seguidos muy de cerca por 
Palestina, ocupan el tercer lugar.

Vamos a estudiar el movimiento comercial en ei último de­
cenio de cada una de las naciones exportadoras, descendiendo 
a más detalles, como ya dijimos más adelante, en cuanto se 
trate de Palestina, sobre todo, ya que, como veremos, es ésta 
la nación con quien hemos de competir más seriamente en 
Europa, y especialmente en el mercado británico.

Pasamos, pues, a exponer el movimiento comercial del 
decenio.

España.— mercado para la naranja española está loca­
lizado por hoy en Europa, ya que las cantidades que envía a 
otras partes del tmiiido son insignificantes.
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Durante el decenio que estudi«mos el movimiento comer­
cial de exportación naranjera ha sido como sigue:

A Ñ O S
Exportación 

Quinta, méta.
A Ñ O S

Exportación 

Quinta, méta.

1924 .......................
liWA...................

6.306.500
7.033.500 
7.169.939 
6.204.875 
8.586.164

1929 ....................... 7.927.571
10.845.390
8.552.460
8.810,298
9.779.665

1930 .......................
Í926 ....................... 1931.......................
Í9ar ................. 1932 .......................
1 ños .............. 1933 .......................

Se ve claramente que, aparte de las naturales variaciones 
estacionales, la cifra total de exportación ha ido creciendo, 
siendo en 1933 superior en más de un 50 por 100 a la corres­
pondiente de 1924.

Los principales mercados que absorben esta producción 
española son Gran Bretaña, Francia y Alemania, aun cuando 
las cantidades enviadas a Bélgica, Holanda, Noruega, Dina­
marca y Suecia son también de consideración.

Para que pueda verse claramente la variación del movi­
miento de exportación con relación a los distintos países com­
pradores iiiclnimos el cuadro siguiente, en que se exponen las 
cantidades absorbidas por los principales importadores durante 
los últimos años. Prescindimos de 1927 y 1928, por no dispo­
ner de momento de estadísticas detalladas.

En momento oportuno trataremos de sacar algunas conse­
cuencias del examen de estos cuadros. Entretanto dejemos 
sentado qne fa exportación media anual durante el dece­
nio ha sido de 8.Í21.630 quintales métricos.

E X P O R T A C I O N  D E  N A R A N J A  E S P A Ñ O L A

CANTIDADES EN qU lN T A LE S  M ÉTHICOS

P A I S E S 1924 1925 1928 1929 1930 1931 1932 1933

Alemania.............................................. 889.000 1.184,500 997.500 1.369.192 2.360.861 1.802.533 1.734.510 1.602.329
Austria , ................................................ » » 39.809 163.428 132.187 70.451 18.662
Bélgica........... ..................................... 493.000 502,000 488.500 366.426 444.186 616.492 647.936 718,026
Checoeslovaquia................................... » í » 6.215 32.926 104.440 70.126 48.414
Dinamarca............................................ 92.000 71.000 60.500 67,680 79.257 67.798 89,552 89.849
Estados Unidos..................................... 2.500 2.500 500 2.472 11.320 13.221 135 1
Finlandia.............................................. » » 23,000 13,777 18.266 12.36« 14.801 18.333
Francia.................................................. 804:000 1,234.000 1.304.500 1.654.857 5.994.947 ).548.410 2,003.756 2.689,460
Gran Bretaña....................................... 3.223,000 3,363.000 3.558.500 3.458.662 3.908.816 2.899.818 2.721.117 3.403.143
Holanda................................................ 650.000 497.500 4.35-000 641,048 1.069.017 693.821 645.596 604.73!
Hungría................................................ 'í> » 18.938 73,034 122.369 3.845
Noruega................................................ 100.500 119.500 115.500 144.750 205.426 132.011 177 250 175.897
Portugal................................................ » » » 1 A » 120
Suecia.................................................... 43.500 52..500 49.500 103.933 140.181 117.254 174.821 170,192
Suiza....................................... .............. » ■ 43,536 369.783 257.623 253.385 151.242
Otros países......................................... 9.000 7.000 136,939 15.323 29.038 51.450 84.493 85,406

T o t a l ................................ 6.306.500 7.03,3.500 7.169.939 7-927.575 10.845.390 8,552.460 8.8)0.298 9.779 665

Estados Unidos.—^La mayor parte de la naranja produci­
da en los Estados Unidos es consumida en la nación misma, y 
por tanto la cantidad exportada es pequeña si se la compara 
con la cifra producida, y desde luego con la exportación es­
pañola. Se calcula que la exportación media anual durante el 
decenio ha sido aproximadamente de un 9 por 100 de la produc­
ción, lo cual nos daría como cifra determinativa de la exporta- 

‘ ción media anual durante ese periodo 1.316.683 quintales 
métricos.

La mayor parte de esta naranja va al Canadá, aproximada­
mente el 80 por 100, y el resto, un 10 por 100, a Gran Breta­
ña, y otro 10 por 100 a los demás países americanos. La ex­
portación a Gran Bretaña tiene lugar generalmente de abrii 
en adelante, cesando en fin de agosto. No tiene, pues, un gran 
interés en lo que a competencia con la española se refiere, 

Italia.—La contribución de Italia al mercado mundial de 
exportación naranjera ha alcanzado durante el decenio 1924­
19,33 la cifra media anual de 1,561.000 quintales métricos. 
En los años comprendidos entre 1924 y 1927 esta exportación

tuvo un apreciable incremento, debido sobre todo al aumento, 
durante este lapso de tiempo, de las ventas a Alemania.

La industria de exportación en el país que estudiamos ha 
sido organizada en los últimos años sobre bases sólidas, y ei 
Instituto Nacional de Exportación tiene poderes para conceder 
la marca nacional a aquellos exportadores qne cumplan con 
ciertas condiciones en lo que a tamaño, calidad y empaquetado 
se refiere, Estas disposiciones, aunque no obligatorias, han de 
tender ciertamente a mejorar la calidad general de la exporta­
ción, y como consecuencia es de esperar qne la demanda, y 
por tanto la cuantía de los envíos al extranjero, no dejará de 
arrojar nn cierto aumento en las próximas campañas.

Palestina.—Todo cuanto dejamos dicho al hacer el estu­
dio de Palestina como país productor podríamos repetirlo al 
exponer los resultados de su comercio de exportación, ya que 
por ser su consumo interior muy pequeño las cifras de produc­
ción casi son análogas a las de exportación,

(Continuará.)
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1 > K  P  A  TV

Itelaclófi put clone» dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan (1)

iH  H 'I' K I r  O a

Centro......................................
HnnpiciOi.........................
Chamberí..........................
BuanavInlH.......................... .
CotiRreeo.................................
Hoaplta l...................................
Induea.......................... .......
Latín».......................................
Palacio......................  ....
Unlverdlítdíl............. ..............

lo r  Al.

d í a  4 d I a 5 O Ia 6

U  fta lllft Di  Mot Di  ) i ] i Di  t u l l i ! Di  M u D> U ] l I t  lu lU i Di  f l i t I i  I t i j i

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS n iL o s KILOS KILOS KILOS

760 
14.tro 
15 000 
18 590 
'8530 
10 470 
13000 
20 140 
'4 t.V) 
24 510

1.315 
2 080 
8 540 
3,730 
2.620 
2 314 
5500 
3.100 
l IDO 
7 308

4 640 
3850 
7 010 

18 510 
7.300
4 400 
7.170 
4.065
5 130 

23 951

701 
14 100 
15.080 
18 050 
8 532 
10,390
13 810 
20 180
14 750 
24.041

1.327 
2 970 
8.150 
3.810 
2 517 
2 300 
5550 
3.184 
1.400 
7 482

4 081
3 070 
7.930 

18 490 
7.349
4 300 
0 030
4 152
5 375 

22 4'>5

777 
14 IM  
15,110 
18.040 
8627 

10 310 
13‘'30 
20 113 
14 975 
24.813

1 340 
3 000 
3 540 
3 840
2 521 
2300 
5.670 
3.130 
1.TÎ5 
7 300

4 635
3 740 
7.830 
18.330 
7350
4 310 
7.000
4 5.18
5 793 

22 832

140 102 38.527 86.280 I41.3CO 38.690 85 072 141.300 38 47S 82918

DÍA e DÍA 0 DÍA 10

Di  UbIIIi Di  l l i t D i  l u l l De f ia l l l i D* flo r D i  I n j o 1« f in l l l t 1 1 M u D t  I n j e

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS ' KILOS KILOS KILOS

700 
I3.9W 
14 010 
18.040 
6 534 
10.3 0 
14 080 
20.113 
14.310 
22.448

1 330
2.890
R.500
3.790
2 511 
2 301 
6920 
3.248 
U50 
6916

4.590 
3e"6 
7 740 

18.510 
7 381 
4 3U 
6.980 
4.246 
4.924 

22.951

770
I4.f00 
14.030 
18 430 
8 531 

10 240 
13.920 
20 19U 
14.310 
22.128

1.314
3.010 
8600 
3 700 
2 510 
2.970 
5,470 
3.195 
1.015 
6 8iB

1 603
2 080 
7.000 

18.410 
7.302 
4,205 
7 '00 
4,174 
6 343

22 470

749 
14 010 
15010 
18 610 
8,536 

10 310
13 820 
2il 145
14 7S6 
24.716

l 318 
3,020 
8510 
3.780 
9 520 
9,940 
5 400 
3 130 
1.374 
7 435

4 701 -
3 000 
7,910 1 

18.440
7 301
4 294 
0.93! 
4.147, 
4,98j;. 

23 681 i'

138.194 37.050 84,506 137 440 38,028 84 557 110.042 38 818 S4.æ8

1) 1 S 'r  lí IT  o  a

C entro ........................................
HiiBpIcio.....................................
Chamberí.......... ..........................
Buenaviatii.................................
ConRreHo...................................
Hoüpltfil......................................Inclnan..............................
Latlnu........................  ..............
Palacio.......................................
UnlverHidnd...............................

T o t íi. .

D ía  7

Di u^nu
Kii.oa

?S9 
14.900 
ie.230 
IK.7Í50 0 0.11 
10.980
14.000 
aO.979 
H.3U0
95.000

141.235

K  flot

HILO»

1 3103 no
8500 
3 870
2 500 
2200 
6.710
3 248 1.200

_7.3«8

39 211

Ci Injg 

nii.o»

4 001
3 710 
7 800 
18.640 7 358 
4.300 
7,010 
1 240
4 800 

22 684

81.329

(I) Én el pan de tamil la catán Incluida» laa libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.

M n :: i tO A U í>  U K  L .A o k : 3 a u a  
I ffelación de precias de ar'tlcnlos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

W8PKC1IÜB 1>ÍA 4 DI» 5 Díh 6 Din 7 Día B []|H 9 Dirt 10
( POBStfiS Pesetas Fasetus Pesetas PesettiK

Fcutna

Acero!B9, Ullogramo....... » > fi 9 9 9
Btitñtfie, ídem................. » » r 9 '9 9
PjiniiiPKfiNj ífiffn ....... * * , I a 2 1 n 2 1 a 2 t 1 a 2 ] ñ 2 1 a 2
Cestiinno, Idem............... » W » 1 9 1
Ciruelas de C iiile, ídem.. 9 p 9 9 3,50 3
Ciruelas Claudias, idem . 9 9 ít » » 9 9
Chirimoyas, Idem........... » J 9 9 » 9
Orunndfis, tdetii............... » 9 9 9 1» H
Greaudas de lo tierra. Id. » 9 9 t> 9 »
Higos, rdem..................... » 9 9 )> 9 9
Higos clmitibos, tdem— 9 y> 9 9 9 9
Kaqiils, Idem.................... » 9 » í 9 9 9
Limones, sera.................. 15 a 25 15 a 25 15. H 25 i 15 e 25 15 a 25 15 a 25
Mnminrimis, ca ja ........... i » 9 » 9
Maiidtirinas, ciento....... 3 a 6 2,50 a 6 i 9 9
Maii/amis, Itilogra im i.... 0,70 0 2,40 0,6,5 0 2 25 0,70 a 2 1 0,75 a 2 0,50 a 2,25 0,75 a 2,25
Manzanas de la tierra,

idem..............  . . . 0,50 a 1,50 0,50 a 1,C0 0,50 a 1,50 9 0,51) a 1,50 0,50 a 1,25 0,60 a 1,50
Mmizatms migiielas, (d .. 1 u 2 1 B 2 1 B 2 9 1 a 2 1 e 2 1 a 2
Mimzaiius reineta. Idem. 0,65 a 3 0,70 a 3 0,70 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3,25
Man/.HiuiB verde doncella,

Idem............................. 0,75 a 3,25 0,80 a 3,25 0,75 a 3,25 Ï 0,70 a 3,25 0,90 a 3,25 0,70 a 3
Melocotones, ídem......... 9 » í 9 » *
Melocotones déla tierra,

Idem.............................. 9 9 i 9 9
Naranías, ciento........... 1,75 a 12 1,75 B 12 1,75 a 12 9 1,75 a 12 1,75 a 12 2 a 12
Naranjas de Berna, ídem. . » 9 9 9 9
NarnnjasdeOriliuelaldeni 3 a 25 3 a 25 3 a 25 * 3 a 24 3 a 22 3 a 24
Naranjas del grano de

oro. idem...................... 3,50 a 6 3,50 a 6 3,50 a 6 > 3,50 a 6 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50
Naranjas de Valencia, id. 9 9 » > 9 f 9
Naranjas de Wáshlngton,

ídem.............................. 9 » 9 9 » 9
Nísperos, kilogramo....... » » » 1 9 9 9
Nueces, (detti................... 1 ,1 0 b 1,25 1,10 a 1,25 1,10a 1,25 9 1,10a 1,25 1,10 a 1,25 1,25

t a m i e n t o  u e  M a ^ r s u
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Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de Chile, Idem . . . .  
Peras de Don Guindo, íd. 
Peras de la tierra. Idem . 
Peras de Roma, ídem . ..
Piflonts. Idem..................
Uvas de Almería, barril..
Uvas de Chile, kilo.......
Uvas de Jiiona, ídem.. . .
Uvas moscatel................j;
Uvas de la tierra, ídem ..]

Verduras

Acelgas, manojo,. . .
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo..............
Berenjenas, docena . ■.
Bruselas, kilogramo.......
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo....
Cardos, docena...........
Cebollas nuevas, kilo . . . 
Cebollas nuevas, ciialrc.

tnótiojus.....................
Cebolletas, ídem ...........
Coliflor, docena.............
Escarola, Idem...............
Espárragos de jardín, ma­

nolo......... ...................
Espárragos trigueros, fd.
Espinacas, ídem............
Guisantes, kilogramo,... 
Guisantes de Levante, Id.
Habas, ídem..................
Judías, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra­

mo........ ...................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem...........................
Patatas nuevas, Idem.. ,
Patatas rosa, ídem.........
P im ientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, id... 
Repollo de la tierra, kilo. 
Repollo de Levante. ídem 
Tomates de Canarias,.íd. 
Tomates de la tierra, íd . 
Zanahorias, manojo.......

r>]ji 1 

Peiaelas

Din 5 

PesetAS

6

F e i e t »

t>ik T 

Faaettis

e n i  A 9 D ía 10

'í » » a 9
jfr % » > * 2 ,7 5  8 3 ,5 0 2 ,5 0  a 3 ,5 0

» » 1 ^ » »
» > . 9 9 $ 9

0 ,6 5  a 3 ,25 0 ,8 0  a 3 ,2 5 0 ,7 0  a 3 ,2 5 , 0 ,7 5  a 3 0 ,7 5  a 3 0 ,8 0  a 3
» 9 9

4 0  a 45 4 2  a 45 42 a 45 « ' 42 a 45 45 42 a 45
* » i « 3 ,5 0 3
» :ú 9 t i » 3

» 9 ( 9 »
» » » 9

0 ,4 0  a 0 ,6 0 0 ,5 0  a 0 ,7 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,5 0  a 0 ,7 0 0 ,4 5  a 0  00 0 ,4 5  a 0 ,7 0
0 ,7 5  a 1,40 0 ,8 0  a 1,40 0 ,8 0  fi 1 ,50 t 0 ,8 0  a 1,40 0 ,8 0  o 1,25 0 ,8 0  a 1,30
0 ,4 0  a 1 ,40 0 ,5 0  a 1 ,70 0 ,5 0  e 1 ,60 9 0 ,4 0  a 1,50 0 ,4 0  a 1 .50 0 ,4 0  a 1 ,30
1,25 a 1,75 1,25 a 1 ,75 1 ,2 5  a 2 Ù 1,50 a 2 1,25 a 1 ,75 1,25 a 1,75

9 c 9 » 4
0 ,4 5  a 0 .5 5 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,5 0  a 0 ,5 5 10 0 ,4 5  a 0 ,5 0 0 ,4 5  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a 0 ,4 5
í  a 2 ,5 0 1 ,25  a 3 1 ,50  a 3 1 .50  a 2,.50 1,50 a 2 ,7 5 1,25 a 3
0 ,7 0  a 0 ,8 0 0 ,7 0  a 0 ,7 5 0 ,4 5  a 0 ,5 0 » 0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 5  a 0 .5 5 0 ,4 0  a 0 ,5 0
5  ti 14 5 a ¡5 5 a 16 5 a 15 5  a 14 5  a 14
0 ,1 5  a 0 ,2 2 0 ,1 5  a 0 ,2 3 0 ,1 5  a 0 ,2 3 a 0 ,1 5  a 0 ,2 3 0 ,1 5  a 0 ,2 3 0 .1 3  a 0 ,2 3

9 9 » »
0 ,2 5  a 0 ,3 5 0 ,2 5  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,3 5
4  a 15 5 a 14 t » 5  ü 13 5  a 12 5 a 12
1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1 ,25  a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75

0 ,S 0  a 1 ,1 0 0 ,8 0  a 1 0 ,8 0  a 1.20 » 0 ,8 0  a 1 ,2 0 0 ,9 0  a 1.25 G,80 a 1,20
0 ,.i0  a 0 ,7 0 0 ,3 5  a 0 ,7 0 0 ,3 5  a 0 ,6 0 9 0 ,3 5  a 0 ,6 5 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 .3 5  a 0 ,7 0
0 ,2 5  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 íi 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 0  a 0 ,4 0 0 ,3 5  a 0 ,4 0

» » 9 » » S)
0 ,4 5  a 0 ,5 5 0 ,3 5  a 0 ,4 5 0 ,3 5  a 0 ,4 5 a 0 ,4 0  a 0,.50 0 ,3 5  a 0 ,5 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0
C ,30 a 0 ,5 0 0 ,3 0  a 0 ,4 5 0 ,3 0  a 0 ,4 0 t 0 ,2 0  a 0 ,4 0 0,2U a 0 ,4 0 0 ,2 5  a 0 .4 0
1 ,25  a 1 ,50 2 2 ,2 5  a 2 ,5 0 t 1,75 1 ,60  a 2 1 ,60  a 1,90

» » » 9 9 » »
0 ,7 5  a 2 ,2 5 0 ,8 0  a 2 ,2 5 0 ,7 5  a 2 ,2 5 » 0 ,7 5  a 2 ,2 5 0 ,7 5  a 2 ,2 5 0 ,7 5  a 2,Z5

» * !» ■■ 9

0 ,2 0  a 0 ,2 2 0 ,2 0  a 0 ,2 2 0 ,2 0  a 0 ,2 2 >» 0 ,2 2  a 0 ,2 3 0 ,2 2  B 0 ,2 3 0 .2 2  8 0 ,2 3
0 ,3 0  a 0 ,3 2 0 ,3 3  a 0 ,3 5 0 ,3 3  a 0 ,3 5 e 0 ,3 3  a 0 ,3 5 0.3.3 a 0  35 0 ,3 2  a 0 ,3 4

9 » e 9
0 ,4 0 0,.35 a 0 ,4 0 0 ,3 8  a 0 ,4 0 « 0 ,3 5  a 0 ,3 6 0 ,3 5  a 0 ,3 6 0 ,4 0

y> fr » » 9 ■>

í> » 9 a » •
» f> i 9

0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,8 0  a 1 ,50 1 a 1 ,5 0 1 1 a 1 ,50 1 a 1 ,40 l  a 1 ,50
2 a 8 2 a 7 2 ,5 0  a 8 t 2  a 8 2  a 8 2 a 8

» » » 9 9
» » 9 1 » 9
V- » 9 t » 9 9
» » 9 9 « 9 ■ í>

0 ,8 0  a 1 ,50 0 ,8 0  a 1 ,2 0 0 ,8 0  a 1 ,30 « 0 ,8 0  a 1 ,20 0 ,8 0  a 1,25 0 ,7 5  a 1 ,30
» Xr tt 9 »

0 ,7 0  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,7 5 0 ,6 0  a 0 ,8 0 t 0 ,7 0  a 0 ,9 0 0 ,7 0  a 0 ,9 0 0 ,7 0  a 0 ,8 0

M K K , C A I > 0  C I í: 1 V T I Í .A I j r> E  a v e « ,  H r jE V O S  Y  C A Z iA

Relación de precios de oenta durante ios días pne se expresan

P R E C I O s

EaPECIKS Día 4 Día 5 Din 6 Día 7 I>ÍA  S Pin 0 Din lú

l?e66Írtíñ Pe&etaB PfiBetas HasgtiAB PABeta« PeBAEa 9

Aves
Capones, nuü.................. » » » 9 í 9 >
Gallos, ídem................. 5 a 7,50 5 B 7.50 5 » 7,50 » 5 ¿1 7..50 5 a 7,50 5 fl 7,50
Gallinas, una.............. . 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 9 4 a 7.25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 i 4 fj 6- 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem................. . 10 a 16 10 a 16 10 8 16 9 10 a 16 10 a 16 10 a 16
Pichones, par.................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2
Pollos, uno...................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

J ’ d
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KHFKClKtt

Cazn
Cone oa de primera, par. 
Cone US de eegunda, Idem 
Cone 0 8  de tercera, ídem. 
Cone0 8  de cuarta, Idem. 
Perdices, ídem................

Huevos (ei oi*nto)
De Bélgica.....................
De Bulgaria...................
De Castilla.....................
De [)lnomarca................
De Egipto.......................
De Francia.....................
De tialicla...... ...............
De Holanda.............. ...
De Manda......................
(Je Mnrriiecoa.............
De Murcia......................
De Polonia.....................
De Portugal...................
De Turquía....................

Pascados
Abadejo, Irllognitno.......
Alinetti«, jdem . .. .........
Anchoas, ídem.......... • ■ ■
Anguilas, Idem...............
Aiigidas, Idem..............
Babo/.as, ídem..............
Bnraiao, ídem................
Bailas. ídem.................
Bertorellas, Idem. . . . . . .
BeHug<is, idem.............
BIgaros, ídem...............
Bocarle, ídem..............
Bocas, Idem.................
Bogas, (deni.................
Boquerones, ídem .
Brecas, Ideni................
Calunmn s, Idem........ .
Caracoles, ídem..........
Cignlus, Idem........ . .
Congrio, ídem..............
■Clilcimrro, ídem...........
Cidrias, Idem................
Clioclms, ídem..............
Dentones, Idem. . ...
Doradas, ídem..............
Eepadlti, Idem............ .
Gallos, Idem . . . .......
□ ambas. Idem..............
Gato, Idem, , , ....... .
.laputa, Idem........ ........
L,ai]gos(n, una.............
Langostinos, kNogrnino.
Len^imdos, Idem.........
Lubinas, Idem . . . .  . .
Marrajo, idem..............
Mejillones, ídem..........
Merluza, idem . . .  . ..
Mero, ftiem..................
Pajeles, ídem ..............
Paloinctas, Idem. . . . . . .
Pnpardo, ídem..............
Panchos, Idem... . . . .
Parroclia, tdem............
Percebes, Idem............
Pcsctidillus, Idem.........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Rape, Idem.
Rayii, ídem..........
Rodaballos, Idem.. 
Salmón, ídem, ... 
Salmonetes, Idem.
Sardinas, ídem__
Truchas, Idem. . 
Turbó, Idem.
Voladores, Idem
Estiteth»; De atún, barril.

P R E C I O S

Dtk 1 D in  e D in  e Din T

l'dietAt PectEtA» Peflttln*

1 :* » » '

9 1 y> p

19 p p

> p P

9 * p

16 10 16 P

H P p

14 a 16 14 a 16 14 va 16 P

15,50 a 17 15,50 a .17 15,50 a 17 )

» P »

10 16 16
12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 »

15,50 a 10 15.50 a 16 15 a 16
14 14 14 »

12 a 13 12 a 13 12 a 13 t

16 16 16 »

12.50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 P

9 P P

t P P »

f t >t » »

2,.50 a 4 1,50 a 2 2 a 3,50 n ,

0,80 a 1,10 1 a 1,25 0,80 a 1 p

1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 P »

5,.50 a 6 » 8 p

« :> P t

1,25 a 1,75 P }

P p

» P

1,75 a 2 1 a 1,7.5 1,90 a 2 %

P % -

y t » »
9 P p

9 P p
0,80 a 1,15 1 a 1,25 0,70 a 1 P
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 p
2,75 a 3,75 2 a 4 2,75 a 3,75 p

, » 9 P p
2,50 a 5 2,25 a 4,50 ■ P
1,75 a 2,50 » 2 a 2,75 >

. 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 p

. 0,50 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 p
* » » » »

P p

» P ' P
. * » y>
. 1,50 a 2,25 2 a 2,75 1,75 a 2,50 9
. 2,25 a 4,50 3 a 4 3 a 6 »

0,80 a 1 0,80 a 1 *
. 1 1 0,90 a 1 P
. 13 a 15 10 a 12 13 a 15 P
. 8 u 12,50 6,50 a 14 P

. 5 a 6,50 6 a 9 5 a 6,.50 P

. 4,50 a 6 3 a 5 3,50 a 5 P

. 2,50 P P P
t P P P

. 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 3,75 P  ■

. 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 P
2,50 P P

, ít P P P
^ P P * P

.  0.80 a 1 1 a 1,15 1 a 1,15 »

. 0,60 a 0,8( 0,60 a 0,8( 0,90 a 1 P

. 1,15 a 2 P 1 a 3 *

. l a 2,50 1,15 a 3 1,15 a 2,75
, » P * P

♦ » P » 1

. 2 a 2,5C 2 a 2,5C 2 a 2,5C »

. * P i »

P P P

. 7,50 a 9 8 a 9 12 a 14 P

. 3 a 5 3 a 4,5t 3,50 a 5 P

. 1 a 1,15i 1 a 1,2E 1,15 a 1,4( »

. 8 a 9 10 8,50 a 10 P

' ^ A 3 P

, 0,90 1 a 1.2( 1,15 a 1,2, »

1» » *

U i t L  S D i l i  9 D in  10

F ttS e L üA

>

\

P

P P »

P » t

P P p

» P p

16 16 16
P »

14 a 16 14 a 16 14 a 16
15,50 a 17 17 15,50 a 17

P P

16 16 16
12,50 a 15,50 12,50 a 15„5Ü 12,50 a 15,50
15,50 a 16 15,50 a ¡6 12,50 a 16
14 14 14
12 a 13 12 a 13 12 a 13
16 16 16
13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50

P » P

P P

P » t

2,25 a 3,25 1,75 a 3,50 P

0,60 a 1,10 0,40 a 0,90 0,50 a 0,70
P 1,75 a 2,25 >

P P P

P P p  :

P P p

P $ p

P P p

1,75 a 2 1,75 a 1,90 1,65 a 1,90
P P i»

P » P

P P P

P P P

0,60 a 1,10 0.40 a 0,90 0,50 a 0,70
1 a 1,25 0,90 a 1,15 0,00 a 1
3 a 4 2,50 a 4 2 a 2,25

P » 1 a 1,30
2,50 a 5 2,25 a 4,50 2,25 a 4,50
2 a 2,75 2 a 2,75 1,50 a 2,50
0,60 0,50 0,40 a 0,70
0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

P P P

P P P  .

P » P

P » P

2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,40
2,50 a 4 2,25 a 4,50 1,50 a 3,50
1 1 0,90 a 1,15

P 0,80 a 1 »

12 a 14 13 a 15 10 a 12
11 a 12 6,50 a 12 10 a 12
6 a 8 6 a 9 3 a 5
4 a 6 3,50 a 6 *

2,50 2,50 2,25
» » P

4 a 4,75 4,50 a 5 3,50 a 4,50
3 a 3,5C 3 a 4 2,50 a 3,25
2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,25

P • P »

P 9 P

1 a 1,1C 1 a 1 , 1 £ 1 a 1,35
0,50 a 0,7C 0,50 a 0,7C 0,60 a 0,80
1 a 1,3C 1.25 a 1,7E 1 a 2,50
1,25 a 2,75 1,25 a 2,4C 1,50 a 2,50

P i 3,50
» P P

2 a 2,7f 2,25 a 2,7£ 1,50 a 2,50
P P »

P P P

g  a l l 11 a 13 12 a 14-
3,50 a 5 3,50 a 5 2,25 a 4
0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 8 1
8 a 10 8 a 10 7 a 9

£> P P

1,25 1 a 1,1 5 0,90 a 1.15

» P P
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Relación de vrecios de venta durante los días que se expresan

ESPECIlíS

P R E C I O s

DJh 4 

FeaetKB

DU 5 Dík 6 

FfiAota»

1 Día 7 

1 F«^etaa

Día d 

FflBfltaa

Día & 

Pesetas

Din

Pesor

ID

as

Aceite, l i t ro .................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3ü! * * 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitunas, kilogramo----- 1 a 2 ] a 2 1 a 2 * 1 a 2 1 a 2 1 B 2
Aguardiente, litro ........... 2 a 4 2 » 4 2 a 4 » 2 B 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal t t i ........... . 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, lit ro ................... 1.50 1,50 1,50 È 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal tn ... 45 45 45 V 45 45 45
Arroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a i,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a l,4ü 0,70 a 1,40Avena, quintal m............. 35 35 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... i.eoa 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 i ,60 a 2.20 1,60 a 2,20Bacalao, Idem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 . » V 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 le 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem ........... 4,40 a 5,50 4,40 fl 5.50 4,40 a 5,50 4.40 a 5,.50 4,40 a 5.50 4,40 u 5,50Vegetal, Idem --------- 8,80 a n,eo 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8.80 a 11,00 8,8üa 11,60 8,80 a 1L60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,7ü a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10Cerdo, Idem. ........... 2 a 5,3C 2 a 5,3C 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 fl 5,30 2 a 5¡,3Q
Ternera, idem........... 3 H 8 3 fl 8 3 8 S » 3 h 8 3 a 8 3 fl s’
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 - 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, idem .. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem.. . 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas: •
Chorizos, ídem......... 8 a 13 8 a 13 8 fl 13 8 a 13 8 a 13 8 B 13
Jamón, ídem............... 7 a 16 7 a 16 7 a ítj » 7 a 10 7 a 16 7 B 16
Tocino, idem............. 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, quinta! in ........... 37 37 37 37 37 37
Centeno, ídem................ 40 40 40 15 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 - 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........... » » J* »
Maíz, Idem............... » » » » » » »
Trigo al detall, idem. Ì a 1,20 \ fl 1,20 1 a 1,20 t 1 fl 1,20 l a 1,20 1 a 1,20
Idem a! por mayor,

quintal m................ 05 65 65 I* 65 05 65
Huevos, docena............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo........... I a 1,50 L a 1,50 t fl 1,50 » 1 fl 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50
Judías, ídem.................. 1,40 a 1,00 ],40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,8C H 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... l,10a 1,40 1.10 a 1.40 1,10 a 1,40 15 1,10 a 1,40 1,10 e 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m ............... 8 8 6 » 8 8 8
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,05 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gramos. ■ 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 o;33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,13 0,13 0,13 1 0,13 0,13 0,13
Idem de viena. Idem.. 0,13 0,13 3,13 » 0,13 0,13 0,13
Idemfd. pequeño, ídem 0.00 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ........... .. 13 M 11 » 11 11 II
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 * 1 B 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos’ídem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 8 0,80
Petróleo, litro ................. > 7) > * »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,00 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Gruyére, ídem.... 11 11 11 . 11 11 I t
Manchego, ídem.. .. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ....... 10 10 10 10 !0 10
Roquefort, ídem. . . . . 11 11 11 » ¡1 11 11

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 30 30 > .30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » í> 15 » >
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 Jt 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 00 60 60 la 60 80 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,00 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 % 0,50 0,50 0,50

i
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Niimerv t/ peso tie las reses sacrificadas duran le los dtas que se expresan (l>

n i  AS
R E S E S K I L O G R A M O S

'• ••
Vacan Tertieraa I.Hanten J.ediulcR Cerdos Vacas Tenierfls ]«Hnares ^.échales Cerdos

í 128 37 1.093 24 300 32.2J2.0 2 328,5 8.614,3 96,8 37,370,8
5 400 32 4.162 4 » 117.427,7 1.864,4 34.070,4 26,9 >
Ú 124 1 1.239 03 > 31.901,2 32,1 9.107,3 731,9 »
7 » t 1 1 > p
8 282 lio 2.075 49 338 73.243,0 7.432 14.491,0 344,1 31.133,9
f) 80 2.102 6B > 59.544,1 3.759,9 14,930,3 434,0

10 210 47 l.OJO 10 « 01.121,3 9,022,6 13.103,1 60,8 *

1.308 296 12.070 S48 044 375.472,5 18 038,8 04.290,0 1.098,1 58.470,7

(1) n iirantc  Ir nenianH fie lian BacHfIcado B caballos, con itn total deS.696,2 kilogranioa -

Derechos devengados

O Í A S

Mercado 
de aves

Q u e m a ­
d e r o  y DeROelIri Locación

Moadon- 
jdierla y 
tripería

T r a n s ­
portes Cdmsras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por LODO 

por v e n t a  
de resBS

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T ü  ' r  A i*

Q R N B R A L

Pe se l a  a Pesetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e $ e l H 8 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4
5 
0
7
8
6 

10

171.75 
213,50 
141

183.75 
162,40 
190,70

46
46.60

25.60 
0.50 

15

4.385,73
0.2H5.4IJ
1.901,05

0.933,95
3.0. 54
3.. 369.03

401,15
31.5.40
953,00
384.90
308,'20
2t:9,0i
4,i2,70

1,403,55 
4.389,.30 
1 307,33

9.881,01 
9.417,30 
2.234,35

2.808,55
4.308,70
1.800,15
1.137
3.864,25
2.6J7 70
3 028,75

1.010,80
464,03
269,10
0 í 2 , f f i

621,80
405,20
533,40

k

139.55 126,09

160,80
d i

144.60

le’l .50 
166,10 
110.03

*
■
a
■
>
»
t

424.43 
494.57 
196.73 
166,80 
382,30 
283,76 
270,11 '

10.775.83 
16.529,02 
0,023,18 
2.546,41 

15.467,30 
10.0116.91 
10.181,71

1.158,ID 133,50 26 410,40 2.428,65 14.®2,90 19.594,10 3.061 139,^ 126,C9 810,05 p 2.088,75 71.533,39

Número q peso de ¡as terneras Oblelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
 ̂ procedencia, durante los días que se expresan

DIAS
N Ú MERO P R O C E DENCIA V PRECIOS

])e rese» Ue hllOKramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

4 223 10.415,9 3,83 H 4,43 3.26 a 4 9,83 a 3.33 3 a 3,52 3,26 a 4K 779 30.678,1 3,83 a 4,20 3,26 a 4,06 2,81 a 3,53 3,13 0 3,61 3.26 a 4,090 378 17.479,2 3»B3 a 4̂35 3.26 a 4.C9 2,83 a 3,33 3,13 a 3,61 3,20 a 4,097 • » t • * > ■
8 478 24.165.2 3.83 a 4.42 3,39 a 4,09 2,83 a 3,48 3 a 3.52 3,39 a 4.099 450 22.516,8 3,83 n 4,45 3,26 a 4,04 2,83 a 3.58 3,13 a 3,01 3,26 a 4,0410 290

9,500
15.233, l 
120.421,3

3,83 a 4,35 3(33 a 4̂09 2,83 a 3,52 3,10 a 3,56 3,35 a 4,09

Precios por clases p prouiedloa del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas maqores, tañares y  cerdías

Dia 4 Dia 5 Dia 6 Dia 7 Dia 8 Dia 0 Dia 10
C L A S E  D K  C ÌA N A D O - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

( Vnenn. « * s < > 2.01 a 2,96 2,43 a 3.04 3,59 a 2,90 > 2,54 a 3,04 2,03 a 3,09 ' 2,70 s 3
2,43 H 3.04 2,80 a 3,13 2,43 a 3 2,70 a 3.13 2,75 a 3 2,74 a 3,04Vacuar, msyor . . . .  ......................... 2,61 a 3,13 9,73 a 3,29 3,02 a 3,13 * 2.35 a 3,26 2.74 a 3,13 3,04 a 3.23

1 Riieyes..................... 2,63 a 2,72 2,56 a 2,06 2,01 a 2,74 t ' 2.74 a 2,93 2,05 a 2,87 2,51 a 2,96
I Corderos................... 3,66 a l 2,05 a 4 3,00 > 3,00 3,60 3,60

. ) Carneros................... k • k P * > ■
“ " ’’ " f ...................... ) nveiRs......................... k ► > k k • T

( l.ectiales .................. 2,60 a 3,10 2.00 a 3,20 2.60 a 3,20 * 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 9,70
1 Blancos del pale y
l cliatns..................... » * P P » • )
1 Castcllnnos............... 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

Cardio..........  ̂ Andalucefls >,<*** » p • • 2,10 2,10 2,10 k 2,10 2,10 2,10
i Ex Ir ente don............... 2,10 2,10 2,10 k 2,10 2,10 2,10
' Mi irci a 1108.................. k » k f > k k

Mallorqulnes............ t * • 1
■

» •

P R O M E D I O S  D ■ A R I O S

Vacnnn m ayor................................................ 2,88 2.03 3,85 9,02 2.90 2,03
Lannr •*! 1.. s ss * s« « i s * < v • 3.88 3,06 3,50 k 3.59 3,58 3,58
Cerdto.............................................................. 2,19 2,90 2,18 1 2,23 2,23 2,24

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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